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dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Deberá ingresarse pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, número
de cuenta 0504 0000 18 0425 98, para tomar parte
en las mismas; en la tercera o ulteriores que, en
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero.

Para el supuesto de que resultase desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 16 de noviembre de 1998, a las diez horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo de remate que será del 75 por 100 del de
la primera, y, en caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera sin suje-
ción a tipo, el día 16 de diciembre de 1998, a las
diez horas.

Sirva igualmente el presente edicto de notificación
del señalamiento de las tres subastas a los deman-
dados, para el supuesto de no ser encontrados en
su domicilio.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de
1998.—El Magistrado-Juez, José Luis Conde-Pum-
pido García.—El Secretario.—46.063.$

PAMPLONA

Edicto

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona,

Hago saber: Que a las doce horas de los días 14
de octubre, 12 de noviembre y 14 de diciembre
de 1998, tendrá lugar en este Juzgado por primera,
segunda y tercera vez, respectivamente, y no pudien-
do celebrarse en algún día de estos en el siguiente
día hábil, la venta en pública subasta de la finca
especialmente hipotecada para garantía del prés-
tamo que se reclama, en autos del procedimiento
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos en este Juzgado, con el número
485/1997-B, promovido por «Banco Hipotecario de
España, Sociedad Anónima», representado por la
Procuradora doña Myriam Grávalos Soria, contra
don Manuel Herrera Palma y doña María Elzaburu
Azcona, haciéndose constar:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, en el estableci-
miento destinado al efecto, el 20 por 100 de la
valoración en la primera; el 20 por 100 del 75
por 100 de dicha valoración para la segunda y ter-
cera subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación;
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera
lo será sin sujeción a tipo.

Tercero.—Que los autos y certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a éste el resguardo de ingreso a que
se refiere el apartado primero, en la cuenta de este

Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad,
número 3161, hasta el momento de la celebración
de la subasta, debiendo contener la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la
regla 8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Bien objeto de subasta

Vivienda de planta primera, sita en plaza Río Arga,
número 13. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Pamplona, al tomo 865, libro 44, folio
16, finca número 2.941.

Fijándose como tipo de tasación, para la primera
subasta, la estipulada cantidad de 6.615.107 pesetas.

Dado en Pamplona a 12 de junio de 1998.—El
Secretario, Martín Corera Izu.—45.907.$

PAMPLONA

Edicto

Doña María Dolores Muñoz de la Espada de la
Maro, Magistrada-Juez por sustitución del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Pamplona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de jurisdicción voluntaria núme-
ro 614-B/1997, sobre extravío de pagaré, instado
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», por
importe de 473.742 pesetas, y vencimiento a la vista,
con fecha de denegación de pago el día 7 de agosto
de 1996, pagadero en la CAM de Pamplona y con
sucursal en la calle Ustarroz, 27, y a cargo de don
Manuel Oliveira Simoes, autos en los que se ha
acordado, conforme a lo dispuesto en el artículo 85
de la Ley Cambiaria y del Cheque, publicar la pre-
sente denuncia en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el «Boletín Oficial» de la provincia, fijándose
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de la publicación, para que en el tenedor del pagaré
pueda comparecer y formular oposición.

Y a los efectos acordados, expido la presente para
su publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín
Oficial» de la provincia.

Dado en Pamplona a 1 de septiembre de 1998.—El
Secretario.—46.051.$

PONTEVEDRA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Pontevedra,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 233/1997 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixavigo, representado por el Pro-
curador don Senén Soto Santiago, contra don José
Simal Rey y doña María Gloria Orellano Pereira,
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y por el precio
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca,
la siguiente finca contra la que se procede:

Urbana. Casa en la calle San Román, núme-
ro 20, en Pontevedra, de planta baja y alta, de 456
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, casa
de doña Dolores García Pintos; izquierda, otra de
herederos de don Vicente Mouriño; espalda, la de
doña María González, y frente, la calle San Román
por donde tiene su entrada (por pacto expreso la
hipoteca se extiende a cuanto determina el artícu-
lo 111 de la Ley Hipotecaria).

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Pontevedra, al tomo 1.142, libro 521 de Pon-
tevedra, folio 39, finca número 6.057.

Valorada, a efectos de subasta, en 15.000.000 de
pesetas.

Asimismo, a medio del presente edicto, se noti-
fican las fechas de subasta a los demandados, a
los efectos prevenidos en el artículo 1.498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Germán Adrio Sobrido,
número 8, bajo, Pontevedra, el día 16 de octubre
de 1998, a las diez horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate es de 15.000.000
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en el estable-
cimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao Viz-
caya, oficina principal de Pontevedra, cuenta núme-
ro 3589-18-233/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando junto a aquél, el res-
guardo de haber hecho la consignación del anterior
en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—No podrán hacerse posturas en calidad
de ceder el remate a tercero salvo por la actora.

En prevención de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 16 de noviembre de 1998, a las
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100
del fijado para la primera. Asimismo, se señala para
que tenga lugar la tercera subasta, en su caso, el
día 16 de diciembre de 1998, a las diez horas, sin
sujeción a tipo.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Pontevedra a 18 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—46.077.$

PONTEVEDRA

Edicto

Don Manuel Pérez Pérez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de los de
Pontevedra,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 361/1989, a instancia
de Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, repre-
sentada por el Procurador don Ángel Cid García,
contra don Carlos Sotelino Hermida, doña Rosario
Fernández Estévez, don Evaristo Hermida Oliveira
y doña Maximina Blanco Leiros, sobre reclamación
de cantidad, en cuantía de 1.201.710 pesetas, en
cuyos autos por resolución del día de la fecha se
ha ordenado sacar a pública subasta, por primera
vez, término de veinte días, y precio de su valoración,
el bien que al final se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Salvador Moreno,
número 5, Palacio de Justicia, de esta ciudad, el
día 12 de noviembre de 1998, a las doce horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El bien que se reseña sale a pública
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo-
rado, no admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previamente en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado (clave 3581/0000/361/89), abierta en la
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
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por 100 efectivo del valor del bien que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Desde el anuncio hasta la celebración
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo
de haber efectuado la consignación a que se refiere
el punto anterior.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
la certificación del Registro de la Propiedad, se
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, donde podrán ser examinados por los posibles
licitadores, quienes deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis-
tentes sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones de que los mismos deriven.

A prevención de que no hubiere postores en la
primera subasta se señala para que tenga lugar la
segunda, con rebaja del 25 por 100 en el precio
de tasación, el día 17 de diciembre de 1998, y,
en su caso, para la tercera, sin sujeción a tipo, el
día 14 de enero de 1999, en los mismos lugar y
hora señalado para la primera.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en los días y
horas señalados se entenderá que se celebrarán en
el siguiente día hábil, excepto sábados, a la misma
hora.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de que no pueda llevarse
a efecto en la forma indicada por la ley.

Bien objeto de subasta

Parcela 184, polígono 26, sita en el paraje de
Chan V., municipio de Mos, destinada a labradío
secano. Con una superficie de 3.678 metros cua-
drados. Linda: Norte, doña Emilia Martínez Alonso;
sur, camino; este, doña Florentina Veiga Granda,
don Estevan Vila Martines, doña Teresa Martínez
Martínez, don Gabino Martínez Álvarez y doña
Dolores Martínez Sío, y oeste, desconocidos. Valo-
rada en 6.000.000 de pesetas.

Dicho bien consta en autos como de propiedad
de don Evaristo Hermida Oliveira.

Dado en Pontevedra a 1 de septiembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Manuel Pérez
Pérez.—46.024.$

PUERTO REAL

Edicto

Don Enrique Gabaldón Codesido, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Puerto Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 113/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Hipotecario de España,
contra don José Catalán Delgado y doña Dolores
Valverde Torrejimeno, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de octubre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.279, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito

no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Registral 9.857, sita en Puerto Real, (Cádiz), urba-
nización «Ciudad Jardín», bloque 22, piso cuarto,
letra D.

Tipo de subasta: 6.966.600 pesetas.

Dado en Puerto Real a 1 de septiembre de
1998.—El Juez, Enrique Gabaldón Codesi-
do.—46.029.$

RIBEIRA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Ribeira,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 118/1997, se sigue procedimiento
ejecutivo, otros títulos, a instancia de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don José Manuel Novoa Núñez, contra
don Miguel Ángel Vicente Rial, con documento
nacional de identidad número 33.270.087-N, domi-
ciliado en calle Fernández Mato, edificio «Galax 1»,
3.o A (Boiro), y doña Trinidad Blanco Ramallo, con
documento nacional de identidad número
33.250.172, domiciliada en calle Fernández Mato, 1,
3.o (Boiro), en reclamación de cantidad, en cuyos
autos se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo (6.451.000 pesetas), el siguiente bien
embargado en el procedimiento y que al final del
presente edicto se detallará.

La subasta se celebrará el próximo día 29 de
octubre de 1998, a las diez horas de la mañana, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Rúa de Barbanza, esquina Mariño Rivera, sin núme-
ro (Ribeira), bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, por lo menos,
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable-
cimiento destinado al efecto («Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» de Ribeira).

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado en el punto núme-
ro 2.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar la
segunda el próximo día 24 de noviembre de 1998,
a las diez horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será el
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de diciembre
de 1998, también a las diez horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Relación del bien objeto de subasta

Piso planta tercera, puerta A, sito en el lugar
de Boiro, calle Fernández Mato, número 1, de dicha
villa, tiene un anejo el departamento número 9 del
desván. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Noia al tomo 568, libro 89, folio 97, finca núme-
ro 8.769.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados en particular
se expide el presente edicto para su publicación en
los respectivos boletines oficiales que correspondan.

Dado en Ribeira a 2 de septiembre de 1998.—El
Juez.—Secretario.—46.025.$

ROQUETAS DE MAR

Edicto

Don Juan López-Tello Gómez-Cornejo, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque-
tas de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 525/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de don Francisco Martín Figue-
redo contra don José María Hernández Sánchez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de octubre,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,


